
 
 
 
 
 

 
 

 

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE IGUALDAD, DIVERSIDAD Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL,  DE 21 DE ABRIL DE 2026, POR LA QUE SE 
PUBLICA LA 2ª RESOLUCIÓN PROVISIONAL (LISTADO   PROVISIONAL DE 
PROPUESTAS SELECCIONADAS Y EXCLUIDOS) CORRESPONDIENTE A LA 
RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE IGUALDAD, DIVERSIDAD Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN, DE 3 DE FEBRERO 
DE 2026, POR LA QUE SE CONVOCAN CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE 
JAÉN PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS Y ACCIONES DE 
COOPERACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA CIUDADANÍA 
GLOBAL, PARA EL AÑO 2026  

Siguiendo el proceso de valoración y resolución dispuesto en la base 7ª 
de la convocatoria citada en el título de esta Resolución, y una vez 
transcurrido el plazo de reclamación previsto en la Resolución de 14 de 
abril de 2026, se procede a publicar listado de propuestas 
seleccionadas y excluidas como consecuencia de la aplicación de los 
requisitos recogidos en la convocatoria. 

En la valoración de las propuestas se han tenido en cuenta los criterios 
establecidos en el apartado 5º de la convocatoria. 

Sobre esta resolución se podrán realizar reclamaciones en el plazo de 3 
días hábiles; tras el plazo indicado se publicará la segunda resolución, 
listado definitivo de ayudas concedidas.  

Todas las resoluciones se publicarán en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica de la Universidad de Jaén. 

Las reclamaciones se presentarán a través de la sede electrónica de la 
Universidad de Jaén, a través del siguiente enlace: 
https://sede.ujaen.es/publico/procedimientos/estudiantes/ 
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Solicitud general (Registro Electrónico); dirigida a Servicios de Relaciones 
Internacionales y Cooperación. Se indicará como asunto: Alegaciones 
Plan Propio Cooperación y Educación para el Desarrollo. 

 
Pilar Fernández Pantoja 

Vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social 
(Por delegación de funciones mediante Resolución de la Universidad de Jaén,  

de 16 de junio de 2023, BOJA nº 121 de 27 de junio) 
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LISTADO PROYECTOS CONCEDIDOS Y EXCLUIDOS    

TÍTULO DEL PROYECTO PAÍS Importe 
Concedido 

MODALIDAD ESTADO CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

Fortalecimiento institucional y mejora curricular de la oferta académica de 
posgrado del Instituto Diplomático “Doctor José Gustavo Guerrero” 

El Salvador 4.000,00 € a2 Excluido 1 

Modelo de mejora de la cultura formativa del profesorado basado en competencias 
para su desarrollo profesional en la Universidad del Atlántico (Colombia) 

Colombia 4.000,00 € a2 Concedido   

Entrenamiento en habilidades emocionales en educación y utilización del 
meta-análisis para la comprensión del rendimiento académico 

Marruecos 4.000,00 € a3 Concedido   

Turismo gastronómico y desarrollo territorial sostenible: análisis comparado entre 
Jaén (España) y Cuenca (Ecuador). Construcción de un modelo de evaluación 

territorial con enfoque social y de equidad 

Ecuador 4.000,00 € a3 Concedido   

(1) De acuerdo con la convocatoria del curso 2024/25. La Comisión acuerda excluir la solicitud al no cumplir con la obligación establecida en dicha convocatoria: "Las personas 
solicitantes deberán indicar a qué convocatoria externa presentará solicitud y comprometerse a ello en la solicitud. (En caso de no cumplir esta obligación, las personas y grupo 
solicitante podrán ser penalizadas en las convocatorias de los 2 próximos cursos académicos).  

 

 
 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

U
JA

P
F

IR
-f

28
7-

2a
39

-9
2b

e-
a5

2c
-b

2b
d-

27
95

-d
e5

7-
2c

20
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
uj

ae
n.

es
/p

ub
lic

o/
va

lid
ad

or
de

do
cu

m
en

to
s

CSV : UJAPFIR-f287-2a39-92be-a52c-b2bd-2795-de57-2c20

Web : https://sede.ujaen.es/publico/validadordedocumentos

FIRMANTE(1) : MARIA DEL PILAR FERNANDEZ PANTOJA | FECHA : 22/04/2026 11:04 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 22/04/2026 11:04

CSV asignado: UJASEDE-FA8C-ABC6-CABC-AE87-19EA-A609-A435-EBCF. Para cotejar el presente documento con su original acceda a la Sede Electrónica de la Universidad en:
https://sede.ujaen.es/publico/utilidades/validador-documentos. Documento firmado en virtud del Reglamento (UE) nº910/2014 en fecha 2026-04-22T18:33:43.000Z por UNIVERSIDAD
DE JAEN con NIF Q7350006H;



 
 
 
 
 

 
 

 
 

LISTADO PROYECTOS SELECCIONADOS Y EXCLUIDOS   
   

TÍTULO DEL PROYECTO PAÍS MODALIDAD ESTADO CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

PUNTUACIÓN 
UNIDAD  

Memoria 
Formación  Importe 

Concedido 
 

Innovación educativa para la inclusión: 
gamificación, aprendizaje cooperativo e 
inteligencia artificial en la formación docente 

España b1 Concedido 
(*) 

  1,5 4,5 
1 400 €  

1ª ruta hacia la conquista de los Derechos 
Humanos “Atrévete a conocer los Derechos 
Humanos” ¡SAPERE AUDE! 

España b1 Concedido 
(*) 

  0,5 4 
1 800 €  

Derechos Humanos y nuevas tecnologías: 
Amenazas y desafíos en la sociedad digital 

España b1 Concedido   2 8 
2 840 €  

Voces gitanas en la UJA: Cultura, identidad y 
sociedad 

España b1 Concedido   2 8 
1 1.368,60 €  
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Educación en ingeniería y tecnología, clave para 
el desarrollo sostenible y la ciudadanía global 

España b1 Concedido 
(*) 

  1,5 7 
2 1.220 €  

Jornadas “Educación sexual y Diversidad. 
Trans*Formando.”  

España b1 Excluido 2     
     

Mesa Redonda "Diversidad e Identidad de 
Género. Reflexiones para la Integración"  

España b2 Excluido 2     
     

(*) De acuerdo con la convocatoria,  La Comisión estima parcialmente la propuesta, concediendo únicamente los gastos elegibles  
 según se establece en esta convocatoria.  
(2) Ningún miembro del equipo podrá figurar en más de una solicitud de la presente convocatoria. 
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